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nCON la visión multidimensional 
que nos plantea la “Política Marco 
de Convivencia y Seguridad Ciu-
dadana”, se incorporan estas dos 
dimensiones que deberán estar 
presentes en todos los planes, pro-
gramas, proyectos y estrategias que 
despliegue una unidad policial. Un 
enfoque que toma fuerza al en-
tender como objeto del servicio la 
convivencia, situación que lleva a 
pensar en alternativas diferentes o 
complementarias a la reacción operacio-
nal policial, para atender las problemáti-
cas que afectan al ciudadano.

Es una invitación a mirar afuera de la 
institución, para visibilizar otros actores 
que puedan contribuir con la solución 
coyuntural y disruptiva de los fenóme-
nos que abordamos. Se entiende que por 
cada fenómeno que afecta la convivencia 
y la seguridad ciudadana, existen cir-
cunstancias y factores que lo propician 
y se deben prevenir. Como señala la Po-
lítica, “existe una relación intrínseca en-
tre convivencia y seguridad ciudadana: 
evitar comportamientos contrarios a la 
convivencia y generar cultura de legali-
dad y valores democráticos, es la manera 
más efectiva de prevenir los delitos, pro-
teger a los ciudadanos y reducir los altos 
costos para el Estado y la sociedad. Este 
enfoque es válido tanto para lo urbano 
como para lo rural” (pág. 17). 

Aquí ya se definen dos herramientas 
clave: la aplicación del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia y un fuerte 
componente educativo para la apropia-
ción social de los conceptos de legalidad, 
convivencia y ciudadanía.

Identificar las causas 
y trabajar en equipo

En el contexto que nos orienta la políti-
ca, la prevención pasa a convertirse en un 
lineamiento constante para la planeación 
del servicio de policía, con la definición 
de acciones que se priorizan al momen-
to de construir los diagnósticos partici-
pativos en cada región, a partir de dos 
cuestionamientos: primero, ¿cuáles son 
las causas y los factores que determinan 
esas problemáticas que afectan la convi-
vencia? y segundo, ¿cómo enfrentarlas? 
Toda decisión se debe tomar basada en 
evidencias. Si bien existen acciones in-

mediatas de carácter operacional, 
la planeación debe incorporar la 
identificación de las tareas o activi-
dades que se van a desarrollar para 
prevenir, atender, mitigar o elimi-
nar las CAUSAS que generan esa 
afectación a la convivencia o a la 
seguridad ciudadana.  

Este mismo enfoque se expuso 
desde Naciones Unidas cuando 
señaló que “en las directrices para 
la prevención del delito se enume-

ran tres enfoques, a saber, la prevención 
social, la prevención basada en la co-
munidad y la prevención de situaciones 
propicias al delito. Los tres enfoques 
forman parte del arsenal de medidas de 
prevención del delito que pueden utili-
zarse para elaborar una 
estrategia global, y ofre-
cen una gama de respues-
tas a corto y largo plazo a 
los problemas de la delin-
cuencia, cada una de ellas 
con sus ventajas y des-
ventajas” (Organización 
de las Naciones Unidas, 
2010, pág. 3). 

Con esta visión mul-
tidimensional de los fe-
nómenos que afectan la 
convivencia, obligada-
mente se piensa en solu-
ciones con multiactores. 
Efectivamente, la “Políti-
ca Marco de Convivencia 
y Seguridad Ciudadana” 
hace un llamado para tra-
bajar desde un esfuerzo de coordinación 
interagencial, participativo y colabora-
tivo, en el entendido de que esas causas 
que se identifican, generalmente incor-
poran una dimensión social con co-
rresponsabilidad en diferentes sectores: 
educación, infraestructuras, servicios 
públicos, desarrollo económico, salud, 
sistema judicial o penitenciario, tránsi-
to, ambiente, atención del riesgo, entre 
otros. Se entiende que “La convivencia 
es un objetivo superior. A partir de ella 
se generan las condiciones para el ejerci-
cio responsable de la libertad, el respeto 
por la dignidad y los derechos” (PMCSC, 
pág. 17) y en este sentido, no es una res-
ponsabilidad exclusiva de la Policía Na-
cional. 

Esa es la nueva dinámica que se incor-
pora a la gestión pública territorial de la 
convivencia y la seguridad, muy asocia-
da con el objetivo 16 de la Agenda 2030 
que “insta al logro de una participación 
concertada de todos los actores –gobier-
nos, sociedad civil, academia, sector pri-
vado- involucrados en la resolución de 
problemas públicos y en la generación de 
soluciones de valor para superar las des-
igualdades e injusticias que aquejan a las 
sociedades contemporáneas” (Naciones 
Unidas, 2020, pág. 9).

Efectivamente, saber incorporar la pre-
vención y la coordinación interagencial 
en la planeación del servicio de policía es 
la apuesta en los territorios, y aunque se 
viven momentos de incertidumbre ante 

los efectos de la COVID 
19, somos protagonistas 
de un hecho trascenden-
tal para la gestión pública 
de la convivencia y la se-
guridad: la formulación, 
después de casi 10 años, 
de una nueva política 
exclusiva para la convi-
vencia y la seguridad 
ciudadana con eje en el 
ciudadano, y la decisión 
política de hacerla viable 
a través de la ejecución de 
los Planes Integrales de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (PISCC), que 
en estos momentos ya 
han sido presentados por 
los mandatarios locales. 

Un paso importante que se espera im-
pacte positivamente en la protección del 
ciudadano y la disrupción del delito.

En este contexto, las instancias pro-
pias para convocar y promover esas re-
des de coordinación y corresponsabili-
dad serían el Comité de Orden Público 
(Decreto 399 de 2011) y el Consejo de 
Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 
2016).

Es importante destacar que la Poli-
cía Nacional ha participado en la cons-
trucción de la política, en la actualiza-
ción metodológica para el diseño de los 
PISCC y también en la concertación de 
los lineamientos de la política sectorial, 
gracias a lo cual se mantiene la concor-
dancia con el Plan Estratégico Institu-

cional y el proceso de Modernización y 
Transformación Institucional.

El ejercicio de planeación del servicio 
de policía adopta este nuevo enfoque, so-
portados en el fortalecimiento y desplie-
gue de las capacidades institucionales. Se 
reafirma así que la esencia de la misión 
policial es la convivencia, que debe pre-
valecer la prevención y la acción coordi-
nada de autoridades, policía y ciudada-
nía, para consolidar la confianza social y 
aportar al desarrollo del país.
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